DISCUSIÓN DE TÉRMINOS
ELABORACIÓN  FINAL DE DEFINICIONES
MEMORIA

La Memoria  nos permite colocando  hechos del pasado en el presente, a partir  de  las ideas y formas desde las que imaginamos el mundo, nuestros valores y ética, por ello nos impulsa a una manera de existir y no simplemente a una forma de vigilancia, 

Se produce en tanto hay sujetos que comparten una cultura y agentes sociales que a través de relaciones y situaciones de poder, buscan perpetuar y naturalizar determinados sentidos del pasado.

Entonces, construir una memoria histórica -colectiva  implica recordar los hechos del pasado desde una aproximación crítica y autocrítica a partir de  la problematización,   análisis de las causas y promoción de conciencia ciudadana, que apunta a la protección de la memoria y a la construcción de una sociedad mas justa para todos, y desde  ello a la re-CONCILIACIÓ.

Para ello  debemos de  exigir y favorecer la creación  y ejecución de políticas de Estado en términos educativos , que  desde el re-conocimiento de  nuestra diversidad  y riqueza cultural, incluyan  en currícula de estudio y  planes regionales  elementos y estrategias que permitan  tener una lectura de  nuestro país como una sociedad post conflicto.

Promoviendo toda forma  de protección de la memoria   basada en el bien común que fortalezca   una cultura  de inclusión,  reparación y justicia social. 

JUSTICIA

La Justicia presupone la verdad, igualdad ante la ley, imparcialidad y honradez, es de naturaleza judicial, reparadora, política y social, y contribuye a la redistribución del acceso al poder y a los bienes de la sociedad, por lo cual es condición y resultado de la reconciliación pues hace posible que los acuerdos  alcanzados sean reales  y perdurables para le 

Fortalecimiento de una ciudadanía que goce la institucionalidad democrática, es decir la medida en que el Estado se encuentra obligado y comprometido con un sistema de administración de justicia democrático,  exento de impunidad,  respetuoso la diversidad cultural, y  con apertura  a la  búsqueda, comprensión, construcción  e implementación de practicas a partir de distintos sentidos de justicia, y que sobrepasen su naturaleza  meramente jurídica.

REFORMAS INSTITUCIONALES

Las reformas Institucionales se consideran como garantía de prevención pues se orientan a modificar las condiciones  que generaron  y ahondaron el conflicto interno. Constituyen una  reestructuración institucional de un impacto profundo en un ámbito, actividad o sector de la acción del Estado, que priorice los derechos humanos, amparándose en marcos internacionales y en el respeto  de  la Constitución como regla  fundamental de la vida política.

Exige garantizar los cambios en las instituciones públicas de manera eficaz y eficiente, respetando el proceso de descentralización y regionalización, lo cual conlleva a una administración y distribución  de los bienes del Estado de manera equitativa y al mejoramiento de las relaciones entre los ciudadanos.

RECONCILIACIÓN

Es un proceso de cambio, posible y necesario, que implica el  restablecimiento y refundación  de los términos de convivencia entre el Estado y los peruanos, en la lectura de un país post conflicto. Que se hará  realidad con el pleno descubrimiento de la verdad,  por la acción reparadora y sancionadora de la justicia  y el resarcimiento a las víctimas, sobrevivientes, y sociedad peruana. Así como con la construcción de la memoria histórica y  la implementación de reformas institucionales  que  garanticen la eliminación de   las causas del conflicto, y la puesta en practica  de la justicia social,  el bien común y el desarrollo  vínculos fundamentales de confianza y solidaridad.  

REPARACIÓN

La Reparación, es un derecho fundamental de las víctimas y  una tarea adicional a la obligación natural del Estado, de trabajar por el desarrollo. Implica un acto de justicia integral –individual  y colectiva-, que comprende: el reconocimiento y  toma de conciencia de lo ocurrido; la dignificación   económica y  moral de las víctimas,  y el final resarcimiento de  los daños ocasionados. A través de la asignación de  recursos para la  implementación de programas de reparación   que destierren la indiferencia y discriminación y favorezcan ,en cambio,  la  reconstrucción del tejido social, la inclusión personal y social ( en la vida económica, social y política), y   apunte  a la construcción  de un proyecto  social y político  democrático.










